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INFORME SECRETARIAL. - 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia arriba mencionada que se 
encuentra pendiente de resolver sobre la admisión de la demanda.  
Sírvase proveer. 
Malambo, 11 de octubre de 2023 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ATLANTICO. 

DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que el 

proceso trata sobre la declaración de unión marital de hecho. 

Al respecto, encuentra esta agencia judicial que el Código General del Proceso, en el 
numeral 20 del artículo 22 reza, lo siguiente:  

 

“Artículo 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia. 
Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes 
asuntos: (…) 20. De los procesos sobre declaración de existencia de unión 
marital de hecho y de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”  

 

Conforme a la mencionada regla de competencia, encuentra este despacho que el estudio 

de la presente demanda corresponde al Juez de Familia de Soledad, Atlántico, en 

consecuencia, se ordenará su remisión por reparto a los Juzgados de Familia de Soledad.  

Por todo lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer de la presente 
demanda, por las razones anteriormente expresadas. 
 

SEGUNDO: REMITIR a los Juzgados de Familia de Soledad (Reparto), para que se surta 

el reparto de la presente demanda, por intermedio del correo electrónico 

repartofamiliajudsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co, bajo las precisiones vertidas en la 

parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ 

JC 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 
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HOY   12 DE OCTUBRE DE 2023 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
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